
Radicado Único Nacional: 11001-31-05-035-2021-00301-01 
 

 

 

Demandante: José Orlando Ramírez Montero. 
Demandada: Administradora de Fondo de Pensiones y 

Cesantías, Porvenir.  
Administradora Colombiana de Pensiones, 
Colpensiones. 

TIPO DE PROCESO Ordinario Laboral 
DECISIÓN: Decreta pruebas de oficio 
RADICADO Y LINK: 11001-31-05-035-2021-00301-01 

11001310503520210030101 
 

Bogotá DC, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el proceso ordinario laboral la referencia, de conformidad con el artículo 54 del 

Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social, en razón a que no se recibió 

respuesta al oficio anterior, se ordena requerir enérgicamente a la mesa de ayuda 

de la Rama Judicial a través del correo electrónico 

soportemesayudadeaj@deaj.ramajudicial.gov.co, para que dentro del término 

improrrogable de dos (2) días certifique si se recibió o no el mensaje de datos 

enviado el día 02/02/2022, al parecer desde el remitente 

samuelmeza.calnaf@gmail.com con destino a la dirección 

j35lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co, correspondiente al correo asignado al 

juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá, haciéndole saber que la falta de 

respuesta será entendida como desacato a orden judicial y se aplicarán las 

sanciones previstas en el artículo 44 del CGP. 

 

La secretaría de la Sala Laboral de este tribunal deberá expedir y enviar el oficio 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 

 

                                                                

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des15sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhubEnukNItEmiFNtfsC8agBvvZjL_jemix0tYD2uk0CFg?e=bfngq8
mailto:soportemesayudadeaj@deaj.ramajudicial.gov.co
mailto:samuelmeza.calnaf@gmail.com
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Demandante: Ricardo Niño Vargas. 
Demandada: Transportes Auto Llanos SAS 
TIPO DE PROCESO Ordinario Laboral 
DECISIÓN: Decreta pruebas de oficio 
RADICADO: 11001310500420170020102 

 

Bogotá DC, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La magistrada ponente, previo a resolver el proceso de la referencia, y para un mejor 

proveer, con sustento en la facultad que le concede el artículo 54 del CPTSS, ordena 

solicitar a la Oficina de Soporte de Página Web de la Rama Judicial ("Soporte 

Pagina Web - Nivel Central" <soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co>), 

que certifique si la página o micrositio de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Bogotá DC presentó o no intermitencia en los días 26 de enero al 24 de febrero de 

2023. Se le concede el término de dos (2) días para responder. 

 

La secretaría de esta sala deberá expedir y tramitar los oficios necesarios para la 

práctica de esta prueba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL  DISTRITO J UDICIAL  

DE BOGOTÁ D.C.  

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado ponente 

 
Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024 ). 

 

Procede la Sala al estudio del recurso de reposición , 

interpuesto por la parte demandada la AFP COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 1, contra el auto del 09 

de febrero de 202 4, mediante el cual se decidió negar el 

recurso de casación, interpuesto contra la sentencia 

proferida el 31 de octubre de 2023 , dentro del proceso 

ordinario laboral que promovió EVA RODRÍGUEZ MORENO 

en contra de la recurrente , la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS -PORVENIR S.A.  

 

CONSIDERACIONES 
 

Respecto al recurso de reposición interpuesto en contra 

del auto que denegó el recurso de casación a la parte 

demanda da, debe señalarse que el mismo es procedente 

acorde con el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, siempre y cuando se interponga dentro 

                                                           
1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado quince (15) de febrero de 2024. 
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del término que dicha norma prevé, esto es, dos (2) días 

hábiles siguientes a la notificación del auto atacado, cuando 

fuere por estado. Asimismo, con arreglo a lo establecido en el 

artículo 352 y 353 del CGP el recurso de queja procede en 

subsidio del de reposición contra el auto que denegó la 

casación. 

 

Descendiendo en el caso que nos ocupa, advierte la Sala 

que el auto de fecha 9 de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024 ), mediante el cual se negó el recurso extraordinario de 

casación a la parte demanda da, fue notificado por estado el 

doce (12 ) de febrero de la misma anualidad; por lo tanto, de 

conformidad con el artículo 63 del CPTSS, el último día hábil 

para presentar el recurso de reposición era el catorce ( 14 ) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024 ). 

 

Conforme a lo anterior, el precitado recurso presentado 

por la apoderada de la parte demanda da el día quince ( 15 ) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024), es extemporáneo, 

razón por la cual se rechazará el mismo. 

 

Igual suerte corre el recurso de queja interpuesto de 

manera subsidiaria, dado que la procedencia de este último 

está supeditada a la interposición oportuna del primero, es 

decir, del recurso de reposición. 

 

Sobre el particular la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia , en Autos AL2407-2020; CSJ 

AL4376-2017 entre otros, asentó: 

 
�>�«�@El recurso de queja, de conformidad con lo establecido en el art. 68 
del CPTSS, procede «contra la providencia del juez que deniegue  el de 
apelación o contra la del tribunal que no conceda el de casación »; más 
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como quiera que tal ordenamiento procesal no contempla, aq uellos 
aspectos relacionados a su interposición, trámite y resoluci ón, resulta 
procedente acudir, en virtud de la aplicación analogía estatuida en el 
art. 145 de ibídem, a los contemplados en el CGP. 
 
Así las cosas, se tiene que el art. 353 de la precedente disposición, 
preceptúa que «El recurso de queja deberá interponerse en s ubsidio del 
de reposición contra el auto que denegó la apelación o casación,  salvo 
cuando éste sea consecuencia de la reposición interpuesta por  la parte 
contraria, caso en el cual deberá interponerse directamente dentr o de la 
ejecutoria»; y en su inciso 2do, establece: «Denegada la reposició n o 
interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la repr oducción de 
las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en l a forma 
prevista para el trámite de la apelación». 
 
Bajo este entendimiento, la interposición del recurso de re posición ha de 
ser oportuna, esto es, dentro del término legal señalado po r el art. 63 del 
CPTSS, de no proceder así, el proveído que se ataca adquiere fir meza y 
por ende, impide proseguir con el trámite del recurso de q ueja. 
 
En el sub lite  se advierte, que no se dio estricto cumplimiento a las 
previsiones legales que regulan el recurso de queja, toda v ez que al haber 
sido declarado extemporáneo el recurso de reposición, formul ado contra 
el auto que negó la casación, no era procedente la expedición de  copias 
en la forma como lo dispuso el ad quem . 
 
Esto significa que es requisito de procedibilidad de la queja q ue se agote 
la reposición contra el auto que negó conceder el recurso d e casación; 
como en el presente proceso, la reposición interpuesta por el a poderado 
de la parte demandante fue rechazada por extemporánea �²auto de 13 de 
noviembre de 2008-, la Corte no adquirió competencia funcio nal para 
pronunciarse sobre la queja instaurada, con la advertencia de  que lo 
relacionado con la extemporaneidad del recurso de reposición fue un 
asunto saldado en la instancia»  Asimismo, esta Corporación, en CSJ 
AL, de 26 de julio de 2011, Rad. 51446, dijo que: «En consecuencia, si 
la interposición del recurso de reposición se formula con  posterioridad, 
es decir una vez vencidos los dos días, lógico es colegir que la decisión 
adversa adquirió firmeza y, por lo mismo, la imposibilidad de adelantar 
todo trámite posterior del recurso de queja �>�«�@». 
 

DECISIÓN  

 

En  mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del T ri bun al  

Supe rior del Di st rito Judici al  de Bogot á,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el 

recurso de reposición interpuesto por la parte demanda da 

AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. ; 
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asimismo, declarar precluida la oportunidad para presentar 

el recurso de queja en contra el auto del 09  de febrero de 

2024, conforme lo considerado en la parte motiva de est e 

auto. 

 

SEGUNDO:  En firme el presente proveído, continúese 

con el trámite correspondiente.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 

Magistrado 

 

 

 

 

Magistrado 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado  
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MAGISTRADO DR. DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO  

 
Al despacho el expediente de la referencia,  informándole que 

el apoderado de la parte demandada la AFP COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. , presentó recurso de 

reposición en subsidio de queja, contra el auto fechado 09  de 

febrero de 2024, que negó la co ncesión del recurso de 

casación.  

 
Se informa al despacho que el auto fue notificado en el estado 

electrónico de fecha 12  de febrero de 202 4, en consecuencia, 

el recurso presentado el día quince (15) de febrero de 2024 

es extemporáneo.  

 
Lo anterior para lo pertinente.  

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 
DANIELA CAROLINA ROJAS LOZANO 

Oficial Mayor 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÁLVARO SANTIAGO QUIMBAYA 

CORTÉS CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

�² COLPENSIONES Y LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS �² PORVENIR.  

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN  

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la s partes 

DEMANDADAS COLPENSIONES y PORVENIR, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES contra la sentencia 

proferida el 27 de febrero  de 2024. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 2022 1, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, iniciando con la apelante,  

vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo. 

  

                     
1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL . El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si n o se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para pr acticar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella  se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2.  Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las par tes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito».  
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Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 de l Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ord inaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo el ectrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

 Magistrada  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE  RAFAEL IGNACIO PIEDRAHITA 

MONTOYA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES �² COLPENSIONES Y OTRO  

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN  

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 52 del Decreto 2591 

de 1991, se ADMITE el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

COLPENSIONES contra la sentencia proferida el 19 de febrero de 2024. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 2022 1, se dispone 

correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 de l Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ord inaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo el ectrónico 

                     
1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL . El recurso de apelación contra las sentencias y autos 
dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si n o se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para pr acticar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella  se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2.  Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las par tes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito».  
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secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

 Magistrada  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



H. MAGISTRADA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 033 2018 
00021 01, el cual,  regresó de la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 
Laboral , donde NO CASÓ, en la Sentencia proferida por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, del 26 de febrero de 2021. 

  

Bogotá D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

    

PALMIRO ALEJANDRO DELGADO REYES 
ESCRBIENTE NOMINADO                                 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 
Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  
MAGISTRADA PONENTE 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MERY IRENE GÓMEZ BERNAL 

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES Y LA  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS �² PROTECCION S.A.  

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN  

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

DEMANDANTE, contra el auto proferido el 13 de febrero de 2024 . 

 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 2022 , se dispone correr 

traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos procesales por 

el término de cinco (5) días. 

 

  

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 de l Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ord inaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo el ectrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

 Magistrada  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROSA MARÍA URBANO GERÓNIMO 

CONTRA LA INDUSTRIA COLOMBIANA DE TAPAS S.A �² INCOLTAPAS 

S.A.  

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN  

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

DEMANDADA INCOLTAPAS S.A. contra el auto proferido el 07  de diciembre 

de 2022. 

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 2022 , se dispone correr 

traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos procesales por 

el término de cinco (5) días. 

  

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 de l Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ord inaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo el ectrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co .  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN  

 Magistrada  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 
        TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105040202100170 -01 

Demandante: MANUEL ALEJANDRO ROJAS URREGO. 

Demandado: COLPENSIONES y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 
        TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105011 202200014- 01 

Demandante: AUGUSTO MARTINEZ MARTINEZ. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Consulta. 

Radicación No. 110013105037202100581 -01 

Demandante: DANIEL JOSUE SALAZAR SANTANA. 

Demandado: COMUNICACIONES CELULAR S.A COMCEL. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105029201000847 -03 

Demandante: SARA MANCERA BARRERA. 

Demandado: HACIENDA SANTA ANA S.A. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105028201800567 -03 

Demandante: JUAN CARLOS JIMÉNEZ GIRALDO. 

Demandado: EMPLOYMENT SOLUTIONS S.A.S Y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación sentencia.  

Radicación No. 110013105008202200452 -01 

Demandante: GLORIA ELSA MANTA RUIZ. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105033 202100545- 01 

Demandante: SANDRA LEONOR SANDOVAL TIBAQUIRÁ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105003202300060 -01 

Demandante: GLADYS ENIDIA LAITON ROA. 

Demandado: COLPENSIONES y OTRO. 
 
 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105016201800587 -02 

Demandante: LUIS FABIAN PATIÑO FERRUCHO. 

Demandado: TOUR VACATION HOTELES AZUL SAS. 
 

 

   Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105004202300058 -01 

Demandante: ALBA CLAUDIA DELPILAR ZARATE BELTRÁN. 

Demandado: COLPENSIONES y OTROS. 
 
 

   Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente . 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105010202100337 -01 

Demandante: RICARDO GIRALDO ORJUELA. 

Demandado: COLPENSIONES y OTRO. 
 

 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105008202200332 -01 

Demandante: MARTHA RAQUEL FONTANILLA DUQUE 

Demandado: COLPENSIONES y OTROS. 
 
 

Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105031202300052 -01 

Demandante: NANCY DORIS MUÑOZ ASTAIZA. 

Demandado: COLPENSIONES y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105031202300030 -01 

Demandante: OSCAR HERNAN OCAMPO GONZALEZ. 

Demandado: COLPENSIONES y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105011201900275 -01 

Demandante: ESTHER ANGELA CORTÉS QUIROZ. 

Demandado: COLPENSIONES y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105015202300083 -01 

Demandante: JAIME ÁLVAREZ MENESES. 

Demandado: COLPENSIONES y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105027202200235 -01 

Demandante: CLARA INÉS LARROTA MANRIQUE. 

Demandado: COLPENSIONES y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105021202300147 -01 

Demandante: CLAUDIA PATRICIA GRANADOS KOPP. 

Demandado: COLPENSIONES y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Consulta. 

Radicación No. 110013105002201600305 -01 

Demandante: DECIDERIO SÁNCHEZ BENAVIDES. 

Demandado: SEGURIDAD PRIVADA EL CEDRO LTDA. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105005202200315 -01 

Demandante: ANGELA MARÍA TABORDA AITKEN. 

Demandado: COLPENSIONES y OTRO. 
 
 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105005201900624 -01 

Demandante: LUZ FABIOLA BARRETO OSORIO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105008202100396- 01  

Demandante: NELSON DE JESÚS OROZCO VÁSQUEZ. 

Demandado: UGPP. 
 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo el memorial del 20 de febrero de 2024 y, lo dispues to en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022, este Despacho procederá a dar cumplimi ento a lo dispuesto 

en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de  admisión, este 

Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) ACEPTAR la renuncia de poder  presentada por el Dr. Jhon Jairo Bustos Espinosa 

identificado con C.C. 1.136.883.951 de Bogotá y T.P. 291.382 del C.S. de la j, por 

encontrarse acreditados los presupuestos del artículo 76 del C.G.P. 

  

2) Dese traslado a las partes  por el término de cinco (5) días para que expongan sus 

alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuest o en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con l o expuesto en 

el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105038202200271 -01 

Demandante: BLANCA INÉS ARANGO MÉNDEZ  

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

   Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105017202100359 -01 

Demandante: ADRIANA MERCEDES CASALLAS MARTÍNEZ 

Demandado: COLPENSIONES y OTROS. 
 

 

    Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Consulta. 

Radicación No. 110013105024202100346 -01 

Demandante: JOSÉ JOAQUÍN TORRES IBAÑEZ. 

Demandado: BANCO ITAÚ CORBANCA S.A. 
 
 

     Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 1100131050033201900725 -01 

Demandante: DAVID ERNESTO CELIS GARCÍA. 

Demandado: COLPENSIONES y OTROS. 
 
 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105017201500914 -01 

Demandante: JAVIER ALFREDO FANDIÑO GONZÁLEZ. 

Demandado: INVERSIONES ARBOLEDA S.A.S. 
 
 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105037202200071 -01 

Demandante: OMAR GUSTAVO CABALLERO CABALLERO. 

Demandado: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ - ESP. 

 
 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105010202000415 -01 

Demandante: HEBER ERNESTO GARCIA PADILLA. 

Demandado: LOPEZ CIA. S.A.S. INGENIERIA ELECTRICA -
LOINGE. 

 
 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105007202000226- 01  

Demandante: MANUEL DEL CRISTO TORRES GIL. 

Demandado: UGPP. 
 

         Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo el memorial del 20 de febrero de 2024 y, lo dispu esto en el artículo 

13 de la Ley 2213 de 2022, este Despacho procederá a dar cumplimi ento a lo dispuesto 

en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de  admisión, este 

Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) ACEPTAR la renuncia de poder  presentada por el Dr. Jhon Jairo Bustos Espinosa 

identificado con C.C. 1.136.883.951 de Bogotá y T.P. 291.382 del C.S. de la j, por 

encontrarse acreditados los presupuestos del artículo 76 del C.G.P. 

  

2) Dese traslado a las partes  por el término de cinco (5) días para que expongan sus 

alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuest o en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con l o expuesto en 

el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105010202100544 -01 

Demandante: FERNANDO ÁVILA RODRÍGUEZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105036202000489 -02 

Demandante: NUBIA HELENA FAJARDO OSORIO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105007202100212 -01.  

Demandante: OCTAVIO GIRAL CAMARGO. 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 

 
 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia  

Radicación No. 110013105028202100585 -01.  

Demandante: PAOLA ANDREA DURÁN RICO. 

Demandado: ÁNGEL LIBARDO AMORTEGUI. 
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso  ORDINARIO �² Apelación Sentencia. 
Radicación No. 110013105012202200419 -01.  

Demandante: JUAN DE LOS RÍOS TOBÓN. 

Demandado: SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105044202300071 -01.  

Demandante: LUIS ALFONSO RINCÓN CENDALES. 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 

 
 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105007201900092 -01 

Demandante: JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. 

Demandado: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.  

 
 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender  lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Consulta. 

Radicación No. 110013105014202100238 -01 

Demandante: LUIS PLACIDO LOPEZ RODRIGUEZ. 

Demandado: GERMÁN RICARDO AVILA ACEVEDO. 
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105039202100310 -01 

Demandante: MARÍA CONSTANZA RAMÍREZ GÓMEZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS.  
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105046202300065 -01 

Demandante: REINALDO BUELVAS CETAREZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS.  
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105023202200064 -01 

Demandante: IRMA LUCIA DE FATIMA GARZÓN SILVA. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS.  
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105039202100524 -01 

Demandante: JESUS ALFONSO HIDALGO PAZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS.  
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105026202200563 -01 

Demandante: CARLOS ARTURO FRANCO PULIDO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS.  
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Consulta. 

Radicación No. 110013105005202200349 -01 

Demandante: JOSE DOMINGO BERNAL RODRIGUEZ. 

Demandado: COLPENSIONES.  
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105038202100594 -01 

Demandante: JOSÉ JAVIER RIPE GARNICA. 

Demandado: TODACO S.A.S.  
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105023202200559 -01 

Demandante: JOSÉ WILFRIDO ZULUAGA CAICEDO. 

Demandado: OUTSOURCING SERVICIOS INFORMÁTICOS 
S.A.S. BIC. 

 
 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación Auto. 

Radicación No. 110013105046202300421 -01 

Demandante: RAFAEL PLAZAS HERNANDEZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS.  
 

 

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación de Auto  

Radicación No. 110013105010202000119 -01 

Demandante: ALESSANDRO BORTOLUZZI. 

Demandado: SCHULUMBERGER SURENCO S.A. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO �² Apelación de Auto. 

Radicación No. 110013105022202200523 -01.  

Demandante: ADRIANA SANTAMARÍA COGOLLOS.  

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinti cuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



República de Colombia 

            
      Rama Judicial  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

  

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA  

Clase de Proceso  ORDINARIO �² Apelación Auto. 

Radicación No. 110013105012202100117 -02 

Demandante: MYRIAM CONSUELO LÓPEZ SALAMANCA.  

Demandado: ECOPETROL S.A.  
  

  Bogotá, D.C., Once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, est e 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada  norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de a dmisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) dí as para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expedient e. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en c oncordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado  



Código Único de Identificación: 11 001 31 05 0 29  2022  00317  01.  
Demandante:   NANCY LIZETH CASTILLO MELO   
Demandado:   PORVENIR S.A.   
 

Página 1  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL  
 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado ponente. 

 
 

Bogotá, D.C., once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
En el presente asunto, es necesario manifestar que me encuentro 

impedido para conocer del presente proceso, por estar incurso en la causal 
prevista en el numeral 2° del artículo 141 del Código General del Proceso, que 
establece: 

 
� Ártículo 141.  CAUSALES DE RECUSACIÓN . Son causales de 
recusación las siguientes:  
 
���«�������������+�D�E�H�U���F�R�Q�R�F�L�G�R���G�H�O���S�U�R�F�H�V�R���R���U�H�D�O�L�]�D�G�R���F�X�D�O�T�X�L�H�U���D�F�W�X�D�F�L�y�Q���H�Q��
instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o 
algunos de sus parientes indicados en el numera �O���S�U�H�F�H�G�H�Q�W�H�µ�� 

 
Lo dicho, tendiendo en cuenta, una vez estudiado minuciosamente el 

expediente a efectos de proferir el fallo de instancia, se encontró que la 
demandante solicita el reconocimiento y pago de unos intereses moratorios 
sobre el retroactivo de la pensión de sobrevivientes a ella concedida, pr estación 
que le fue reconocida mediante fallo judicial proferido dentro del proceso 
ordinario laboral No. 11001310501820140024501, proceso que conoció y fall ó 
el suscrito Magistrado, actuando como Juez Dieciocho Laboral del Circuito d e 
Bogotá, por lo que, se configura la causal invocada.   

 
En virtud de lo anterior, y declarado el impedimento como en efecto se 

hace, por Secretaría remítase el expediente al Despacho de la doctora ELCY 
JIMENA VALENCIA CASTRILLÓ N. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 
 
 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 
Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
RADICADO  11001310503320210029201 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE ADRIANA LEONOR MELENDRO BAUTISTA 
DEMANDA DO COLPENSIONES 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310503320210029201 
 

 
 

Bogotá D.C. once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA , se dispone su ADMISIÓN.       
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
RADICADO  11001310502120210062001 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE GILDARDO CORDOBA SOLARTE 
DEMANDA DO UGPP 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310502120210062001 
 

 
 

Bogotá D.C. once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA , se dispone su ADMISIÓN.       
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
RADICADO  11001310500720220000801 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MARTHA FABIOLA GUALTEROS ROCHA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310500720220000801 
 

 
 

Bogotá D.C. once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA , se dispone su 
ADMISIÓN.  Al no acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar 
el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE   

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
RADICADO  11001310503120220001501 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE SANDRA INES RINCON PATIÑO 
DEMANDA DO PROTECCION S.A Y OTRO 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310503120220001501 
 

 
 

Bogotá D.C. once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA , se dispone su ADMISIÓN.       
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
RADICADO  11001310501320220038101 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE JHON EDUARDO MENDEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO AFP PORVENIR SA Y OTRO 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310501320220038101 
 

 
 

Bogotá D.C. once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA , se dispone su ADMISIÓN.  Al no 
acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE   

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
RADICADO  11001310502920230016401 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MARIA CRISTINA CORTES RODRIGUEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310502920230016401 
 

 
 

Bogotá D.C. once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA , se dispone su 
ADMISIÓN.  Al no acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar 
el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE   

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
RADICADO  11001310504220230029501 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE OSCAR JADIR ORDOÑEZ MOLINA 
DEMANDA DO ALIANZA TEMPORALES SAS Y OTROS 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310504220230029501 
 

 
 

Bogotá D.C. once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra el auto impugnado, se dispone su ADMISIÓN.       
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar por el término de 5 días. Se ACLARA que 
esta etapa procesal no va encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o 
modifiquen el recurso de apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Cundinamarca 
TRIBUNAL SUPERIOR 

Distrito Judicial de Bogotá 
SALA LABORAL 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIANA CRUZ ACOSTA contra 
GASEOSAS DE COLOMBIA SAS. Rad. 2021 - 00298  01. Juz.32 

 

Bogotá D.C., once (11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado de la parte demandada presenta ante la Secretaría de la Sala Laboral de 

este Tribunal renuncia de poder. Al respecto, debe indicarse que el inciso cuarto del 

artículo 76 del Código General del Proceso dispone: 

 

�³�/�D�� �U�H�Q�X�Q�F�L�D�� �Q�R�� �S�R�Q�H�� �W�p�U�P�L�Q�R�� �D�O�� �S�R�G�H�U�� �V�L�Q�R�� �F�L�Q�F�R�� �������� �G�t�D�V�� �G�H�V�S�X�p�V�� �G�H��
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
�F�R�P�X�Q�L�F�D�F�L�y�Q���H�Q�Y�L�D�G�D���D�O���S�R�G�H�U�G�D�Q�W�H���H�Q���W�D�O���V�H�Q�W�L�G�R���´�� 
 

Por lo anterior y como quiera que no se allegó la comunicación de que trata la norma 

en cita, NO SE ACEPTA la renuncia presentada por el Dr. JUAN SEBASTIÁN LÓPEZ 

JIMÉNEZ en los términos del artículo antes citado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
RADICADO  11001310501220090026801 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE NELLY RODRIGUEZ 
DEMANDADO INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACION 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310501220090026801 
 

 
 

Bogotá D.C. once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Admítase la consulta de la sentencia del proceso de la referencia.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se 
ordena correr traslado común  a las partes para que presenten sus alegatos de 
conclusión.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el 
respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos 
escritos, manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE   
 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
RADICADO  11001310501920190032401 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE BRAYAN JOSE CERA ORTIZ Y OTROS 
DEMANDA DO CONSTRUCTORA NORBERTO ODEBRECHT DE 

COLOMBIA SAS 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310501920190032401 
 

 
 

Bogotá D.C. once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra el auto impugnado, se dispone su ADMISIÓN.       
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar por el término de 5 días. Se ACLARA que 
esta etapa procesal no va encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o 
modifiquen el recurso de apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
RADICADO  11001310500520200021502 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MARÍA ISABEL MONROY QUIÑONES 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310500520200021502 
 

 
 

Bogotá D.C. once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA , se dispone su ADMISIÓN.  Al no 
acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
 
NOTIFÍQUESE   

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
RADICADO  11001310503620200032902 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 
DEMANDA DO JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ Y OTRO 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310503620200032902 
 

 
 

Bogotá D.C. once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA , se dispone su ADMISIÓN.       
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
RADICADO  11001310501420200048501 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MARIA FERNANDA OLIVARES MEJIA 
DEMANDADO INVERSIONES SMR SAS 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310501420200048501 
 

 
 

Bogotá D.C. once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
Admítase la consulta de la sentencia del proceso de la referencia.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se 
ordena correr traslado común  a las partes para que presenten sus alegatos de 
conclusión.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el 
respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos 
escritos, manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE   
 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C.  

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL  

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ.  
 
RADICADO  11001310503020210016302 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE JENIFFER VANESSA JIMENEZ PINTO y OTRO 
DEMANDA DO AFP PORVENIR SA 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310503020210016302 
 

 
 

Bogotá D.C. once ( 11 ) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA , se dispone su ADMISIÓN.       
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
   
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                                           
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 
tramitará así: 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 
el recurso por escrito. 







  
  Expediente No. 19 2021 00417 01 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA:  LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FRANCISCO JAVIER OSEJO ROSERO 

CONTRA UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de l a Ley 2213 de l 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para a legar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente  al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudici al.qov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposi ción de las 

partes. 

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá  ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada  



  
  Expediente No. 23 2018 00102 01 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA:  LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SANITAS EPS CONTRA ADRES Y LA 

NACIÓN MINSITERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de l a Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para a legar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente  al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudici al.qov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a dispos ición de las 

partes. 

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá  ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada  



  
  Expediente No. 023 2023 00161 01 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA:  LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARÍA DEL PILAR LOZANO CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES Y OTROS 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de l a Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para a legar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente  al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudici al.qov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a dispos ición de las 

partes. 

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá  ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada  



  
  Expediente No. 029 2018 00543 01  
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA:  LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GUILLERMO LIBORIO CASANOVA MOLINA 

VS VISIÓN CONSTRUCCIONES S.A.S. Y OTROS 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de l a Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para a legar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente  al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudici al.qov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a dispos ición de las 

partes. 

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá  ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada 



  
  Expediente No. 029 2019 00520 01 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA:  LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE OSCAR DARÍO DÍAZ GRANADOS CONTRA 

LA UGPP. 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de l a Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para a legar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente  al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudici al.qov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposic ión de las 

partes. 

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá  ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada  



  
  Expediente No. 032 2022 00173 02 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA:  LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FLOR ÁNGELA ROJAS ORTÍZ CONTRA 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de l a Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para a legar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente  al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudici al.qov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposic ión de las 

partes. 

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá  ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada  

 



  
  Expediente No. 038 2023 00145 01 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA:  LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JHON GROVER ROA SARMIENTO CONTRA 

LUZ MARINA PINZÓN MORENO. 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de l a Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para a legar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente  al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudici al.qov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a dispos ición de las 

partes. 

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá  ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada  



  
  Expediente No. 039 2018 0007 01 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA:  LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PORVENIR S.A. CONTRA CONTRAVÍA 

EXPRESS LTRA EN LIQUIDACIÓN 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de l a Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para a legar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente  al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudici al.qov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposic ión de las 

partes. 

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá  ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada  



  
  Expediente No. 033 2022 00030 01 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA:  LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JUAN CARLOS RINCÓN HERNÁNDEZ 

CONTRA FLEXO SPRING S.A.S. 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de l a Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para a legar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente  al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudici al.qov.co; 

radicados los respectivo s escritos, manténgase en Secretaría a disposición de las 

partes. 

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá  ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada  



  
  Expediente No. 007 2021 00126 01  
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA:  LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FERNANDO CALENTURA MARTÍNEZ 

CONTRA COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de l a Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para a legar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente  al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudici al.qov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a dispos ición de las 

partes. 

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá  ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada  



  
    Expediente No. 14 2021 00177 01 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA:  LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA FLORELIA MEAURY DE PARRA Y 

OTRO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En razón a que la providencia objeto de recurso es apelable, com oquiera que éste 

fue presentado y sustentado en término, se admite el mismo. 

 

Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 13, numeral 2°, de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, se ordena correr traslado a las partes para a legar, por el 

término de cinco (5) días. Los alegatos se remitirán únicamente  al correo electrónico 

de la Secretaría de esta Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudici al.qov.co; 

radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a disposic ión de las 

partes. 

 

La decisión de segunda instancia se proferirá por escrito y podrá  ser consultada en 

la página Web de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

LUZ MARINA IBÁÑEZ HERNÁNDEZ 

Magistrada  



 
H. MAGISTRADO RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA  

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 002 2017 00673 
02 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, 
donde se ACEPTÓ DESISTIMIENTO del Recurso Extraordinario de Casación 
interpuesto por apoderado de la parte demandante a la Sentencia proferida por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del   Distrito Judicial  de Bogotá, de fecha 28 de 
abril de 2023. 

  

Bogotá D.C., 08 de marzo de 2024. 

 

 

MARGARETT PAOLA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Oficinista 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

 

Bogotá D.C., 08 de marzo de 2024. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE , lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

                                                                 

 
 

RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA  
Magistrado Ponente 

 
 



 
 
 

H. MAGISTRADO RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA  

 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 004 2020 00258 
01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, 
donde declara BIEN DENEGADO el recurso extraordinario de casación, formulado 
por la parte demandada contra la sentencia de fecha 31 de mayo de 2022 por la 
Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

 

Bogotá D.C., 08 de marzo de 2024. 

 

 

MARGARETT PAOLA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
Oficinista 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., 08 de marzo de 2024. 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE , lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación pendiente por resolver, por Secretaría, 

devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA  
Magistrado Ponente 

 


